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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, POR LA QUE SE DA 

PUBLICIDAD A LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA EL 

PROCESO DE CONVOCATORIA DE LA PLAZA DE JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE COOPERACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL. 

Para la realización de los trabajos a realizar por la Comisión de Selección previstos en el artículo 

38.4 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en lo 

que se refiere en la selección de personal para el puesto de trabajo de personal directivo de Jefe/a 

del Departamento de Cooperación y Promoción Cultural, convocado mediante Resolución de 14 

de diciembre de 2022 (BOE Nº 305 de 21 de diciembre de 2022), y según lo establecido en la 

citada convocatoria, 

 

ESTA DIRECCIÓN, ha dispuesto: 

PRIMERO: La publicación de la composición nominal de la Comisión de Selección del proceso 

selectivo. 

– Presidenta: Carmen Castañón Jiménez,   suplente: Maider Makua García  

– Vocal: Claudio Javier Guerra Venteo,  suplente: Almudena Martínez Conde 

– Vocal: Maider Makua García,    suplente: Vicente Gómez Juanes  

– Vocal: Santiago Herrero Amigo,    suplente: Belén Yuste Rojas 

– Vocal: Santiago M. Sierra Glez. del Castillo,  suplente: Javier Piñeiro Tuero 

– Secretario: Jesús Gutiérrez Fernández,   suplente: M. Cristina Zazo González 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO. 

P.D. (Resolución de 2 de julio de 2009, BOE de 30/07) 

 

El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Conciliación y Servicios Generales 

 

Claudio Javier Guerra Venteo 

 


